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¡Tiempos difíciles!  
Por Luis Castillo Vargas 

Estimados amigos cazadores: 

Este primero de Mayo se inicia la temporada de caza mayor, después de algunos años 
volvemos a contar con un calendario de caza, en el cual queremos colaborar en su 
elaboración proponiendo la modificación de algunas de las temporadas, límites 
máximos, inclusión de nuevas especies, derechos de aprovechamiento y finalmente 
incluir definitivamente la Selva, éste nos autoriza a practicar nuestras tan ansiadas 
salidas de caza. 

Por primera vez también, estamos organizando 
el Premio al Mejor Venado del Año y queremos 
que sea un incentivo a la formalización de 
nuestro gremio, así como para el registro de los 
trofeos obtenidos cada temporada. 

Más que nunca les pido que cada uno de 
ustedes cumpla con la obtención de sus 
licencias y autorizaciones de caza deportiva.  

Venimos participando, con las diferentes 
agrupaciones interesadas, en los debates de la 
nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre que 
recogerá todo lo concerniente a nuestra forma 
de vivir cazando sosteniblemente, y como 
comprenderán, son siempre mayoría quienes 
equivocadamente piensan que nosotros, los 
que promovemos la caza sostenible, somos 
quienes destruimos lo que tanto queremos.  

¡Nada más lejos de la realidad! Pero si no demostramos que somos muchos, a través 
de la formalización de nuestro gremio, que practicaremos nuestra actividad por siempre 
y que al contrario de destruir lo que amamos, luchamos al igual que muchos en la 
promoción del uso sostenible, la conservación del medio ambiente y la biodiversidad, 
¡nadie nos va a creer! 

En la medida que pasemos a ser formalmente, lo que realmente somos, un grupo 
inmenso de gente que ama la vida en el campo y la fauna silvestre, que es la que nos 
asegura nuestra manera de vivir junto a la naturaleza, podremos con demostradas 
razones ayudar a quienes nos representan en desventaja a proteger nuestros intereses 
ante la Nación.  

Para el manejo sustentable de la fauna silvestre, la caza mal llamada deportiva, no es 
un problema, es una de las demostradas 
soluciones para su conservación y es el 
mejor aliciente para que las 

Luis Castillo Vargas, es Fundador y Presidente de 
la Asociación Cinegética del Perú (ASOCIPE). 
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comunidades, que comparten su geografía participen activamente en su uso sostenible 
con el consiguiente beneficio económico que nosotros llevamos a sus comunidades. 

Contamos con vuestra participación decidida, con vuestro compromiso con el país y su 
invalorable colaboración. 

¡Saludos y buena caza! 

 

Luis Castillo Vargas 
Presidente ASOCIPE 

 

Subscriben: 

 

 

 

 

 

 

Ivan Takahashi 
Presidente ACABAPE 

Gonzalo Paredes  
Presidente PGOA 

Pablo Lupis 
Presidente SCI Central Peru 
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REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL  
Y DE FAUNA SILVESTRE  

 

Decreto Supremo N° 014-2001-AG 
Publicado el Lunes 9 de Abril 2001 

 

Capítulo VI  
De la Caza 

 
Artículo 229°. - De las clases de caza  
Para los efectos del presente Reglamento se 
consideran las siguientes modalidades de 
caza: 

a) Caza de subsistencia. 
b) Caza y/o captura comercial. 
c) Caza y/o colecta científica. 
d) Caza deportiva. 
e) Caza sanitaria. 

 
Art ículo 230°. - Exclusividad de 
poblaciones locales, comunidades nativas 
y comunidades campesinas para caza de 
subsistencia  
La caza de subsistencia en el territorio 
nacional sólo se realiza por las poblaciones 
locales, rurales, comunidades nativas y 
comunidades campesinas, conforme a las 
disposiciones de la Ley y el presente 
reglamento. La DGFFS establecerá, 
mediante Resolución Jefatural la 
normatividad complementaria que sea 
requerida para la apropiada aplicación de lo 
dispuesto. 
 
Artículo 231°. - Comercializa ción de 
productos alimenticios y despojos no 
comestibles obtenidos de la caza de 
subsistencia  
La carne y otros productos alimenticios 
obtenidos mediante este tipo de caza no 
pueden ser comercializados, con excepción 
de los provenientes de las áreas de manejo 
autorizadas por La DGFFS. 
 

Los despojos no comestibles de los animales 
cazados pueden ser comercializados para su 
transformación. La DGFFS, mediante 
Resolución Jefatural aprueba las cuotas 
máximas para comercialización de despojos 
no comestibles de especies de fauna 
silvestre, provenientes de caza de 
subsistencia. 
 
La exportación de los despojos no 
comestibles se autoriza si tienen valor 
agregado mediante procesos tales como 
producción de artesanías, curtiembre de 
cueros, entre otros. 
 
La DGFFS mediante Resolución Jefatural 
aprueba las disposiciones operativas y 
técnicas para la mejor aplicación de lo 
dispuesto en este artículo. 
 
Artículo 232°. - Licencia para la caza 
comercial y deportiva  
Para la caza comercial y para la caza 
deportiva se requiere de Licencia otorgada 
por la DGFFS. Este documento es personal e 
intransferible. 
 
Los requisitos y montos correspondientes al 
derecho de emisión de la Licencia se 
establecen en el TUPA-DGFFS.  
 
Artículo 233°. - Vigencia y ámbito de las 
licencias de caza deportiva y  comercial  
Las licencias otorgadas para la caza 
deportiva tienen una vigencia de dos años, 
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pudiendo ser renovadas a solicitud del 
interesado; y son de ámbito nacional.  
 
La licencia de caza comercial tiene vigencia 
anual, pudiendo ser renovada a solicitud del 
interesado; y su validez está restringida al 
ámbito en el que se ejercerá la caza. 
 
Artículo 234°. - Caza comercial  
La caza comercial se autoriza a través de 
calendarios de caza en forma anual.  
 
Artículo 235°. - Autorización de caza 
deportiva y comerci al fuera de cotos de 
caza y áreas de manejo de fauna silvestre  

Para la práctica de la caza deportiva y 
comercial, fuera de los cotos de caza y áreas 
de manejo de fauna silvestre, se requiere 
adicionalmente de una Autorización de Caza 
expedida por la DGFFS, la cual otorga al 
cazador el derecho de obtener uno o más 
especímenes, previo pago del derecho 
correspondiente.  
 
Artículo 236°. - Categorías de autorización  
Las Autorizaciones de Caza podrán ser de 
las siguientes categorías: 
 

�� Categoría 1. Para la Caza Deportiva de 
aves menores.  

�� Categoría 2. Para la Caza Deportiva de 
aves acuáticas.  

�� Categoría 3. Para la Caza Deportiva de 
otras aves 

�� Categoría 4. Para la Caza Deportiva de 
mamíferos menores.  

�� Categoría 5. Para la Caza Deportiva de 
mamíferos mayores 

�� Categoría 6. Para la Caza Deportiva de 
especies restringidas.  

�� Categoría 7.  Para la Caza Deportiva de 
especies en veda con sub-poblaciones 
manejadas. 

�� Categoría 8. Para la Caza de 
Subsistencia. Esta categoría excluye 
especies categorizadas como 

amenazadas en virtud a las categorías 
descritas en el Artículo 272º de este 
Reglamento. 

�� Categoría 9. Para la Caza y/o Captura 
Comercial. Aplicable exclusivamente a la 
captura de especímenes para integrar el 
plantel reproductor en zoocriaderos y 
zoológicos, así como las especies 
incluidas en el calendario de caza 
comercial aprobado por la DGFFS. 

 
Los Calendarios Regionales de Caza 
Deportiva incluirán los listados de las 
especies de fauna silvestre autorizadas bajo 
las Autorizaciones de las Categorías 1 a 6. 
 
La DGFFS establece los listados de las 
especies de fauna silvestre autorizadas para 
la caza de subsistencia (Categoría 8), cuyos 
despojos pueden ser comercializados, sea 
para artesanías o para curtiembre de cueros, 
y para la caza comercial (Categoría 9). Estos 
listados son aprobados por Resolución 
Jefatural de la DGFFS. 
 
Las autorizaciones de caza de las categorías 
6 y 7, sólo son otorgadas por Resolución 
Jefatural de la DGFFS. 
 
Artículo 237°. - Vigencia de las 
autorizaciones  
La autorización de caza deportiva (Categoría 
1 a 7) tiene una validez de ciento veinte (120) 
días calendario y, la autorización de caza 
comercial (Categoría 9) tiene una validez de 
sesenta (60) días calendario. Las 
autorizaciones de caza deportiva quedan 
supeditadas a las reglamentaciones 
específicas de los Calendarios Regionales de 
Caza Deportiva y la caza comercial a las 
indicaciones explícitas señaladas en los 
planes de manejo de fauna y a lo dispuesto 
en el Calendario de Caza Comercial. 
 
Artículo 238°. - Área de ejercicio del 
derecho de caza  
El derecho de caza que otorga la 
autorización correspondiente, puede ser 



8 |   A n u a r i o  d e  C a z a  D e p o r t i v a  2 0 1 0 

 

ejercido exclusivamente en la jurisdicción de 
la dependencia regional o local de la DGFFS 
que la expidió. La DGFFS define 
específicamente las áreas geográficas donde 
se puede realizar esta actividad. 
 
Artículo 239°. - Requisitos para práctica de 
caza y/o captura con fines comerciales  
Para la práctica de la caza y/o captura con 
fines comerciales, se requiere de: 
 
a) Licencia de cazador comercial otorgada 

por La DGFFS o por quien quede 
facultado por delegación expresa de ésta;  

b) Autorización de caza y/o captura 
comercial (Categoría 8) otorgada por La 
DGFFS; y 

c) Pago de los derechos correspondientes. 
 
Artículo 240°. - Pago de derechos por 
ejemplares extraídos  
En los respectivos contratos a suscribirse con 
los titulares del área de manejo de fauna, se 
definen los costos a pagarse por los 
ejemplares extraídos y se indican las 
recomendaciones técnicas para el desarrollo 
de esta actividad. En el caso que la captura 
se realice para la extracción de especímenes 
que formaran parte del plantel genético o 
reproductor de los zoo-criaderos y/o áreas de 
manejo autorizados, se debe indicar el 
nombre y ubicación de los mismos. 
 
Artículo 241°. - Calendarios Regionales de 
caza deportiva y de caza comercial  
La práctica de la caza deportiva y de la caza 
comercial se rige por los Calendarios 
Regionales de Caza, aprobados por La 
DGFFS. 
 
Los calendarios contienen el listado de 
especies, cantidades, ámbito geográfico, 
épocas de caza y monto de los derechos de 
aprovechamiento. 
 
Los Calendarios Regionales de Caza 
Deportiva son aprobados por Resolución 

Jefatural de la DGFFS. Tienen vigencia anual 
y son publicados antes del inicio de cada 
temporada de caza. 
 
Artículo 242°. - Ámbitos para caza 
deportiva  
La caza deportiva puede ser realizada en los 
ámbitos geográficos definidos en los 
Calendarios Regionales de Caza Deportiva, 
en cotos de caza o áreas de manejo de 
fauna silvestre donde los conductores de las 
mismas así lo autoricen. 
 
Artículo 243°. - Requisitos para caza 
deportiva  

Para la práctica de la caza deportiva se 
requiere de: 
 
a) Licencia para portar armas de fuego de 

uso deportivo otorgada por la 
DISCAMEC;  

b) Licencia de cazador deportivo, otorgada 
por La DGFFS o por quien quede 
facultado por delegación expresa de ésta; 
y, 

c) Autorización de caza (Categorías 1 – 7), 
otorgada por La DGFFS o por quien 
quede facultado por delegación expresa 
de ésta, previo pago de los derechos 
correspondientes. 

 
Artículo 244°. - Caza deportiva con auxilio 
de perros  
La caza deportiva con el auxilio de perros 
estará autorizada exclusivamente en las 
áreas señaladas y en las modalidades 
establecidas por los Calendarios Regionales 
de Caza Deportiva. 
 
Artículo 245°. - Prohibición de caza 
nocturna y con trampas  
Es prohibida la caza nocturna y con trampas, 
con fines deportivos. 
 
Artículo 246°. - Caza deportiva con auxilio 
de aves de presa  
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La Caza Deportiva con el auxilio de aves de 
presa (cetrería) es autorizada exclusivamente 
en las áreas señaladas por los Calendarios 
Regionales de Caza Deportiva. 
 
Artículo 247°. - Captura de  aves de presa 
en su hábitat natural  
Para la captura de aves de presa en su 
hábitat natural, se debe cumplir lo estipulado 
en los Artículos 239º y 240º de este 
Reglamento. 
 
Artículo 248°. - Prohibición de captura  
Para los fines del Artículo precedente, es 
prohibida la captura de aves de presa 
clasificadas en cualquiera de las categorías 
descritas en el Artículo 272º de este 
Reglamento. 
 
Artículo 249°. - Autorización para tenencia 
de aves de presa  
La tenencia de aves de presa para la Caza 
Deportiva debe contar con la autorización 
respectiva. Las aves son inscritas en el 
registro abierto por La DGFFS. 
 
Las aves de presa usadas en cetrería deben 
estar identificadas por marcas permanentes. 
 
Artículo 250°. - Ámbitos geográficos donde 
está permitida la caza deportiva  
Los Calendarios Regionales de Caza 
Deportiva señalan los ámbitos geográficos 
donde se permite la caza, las características 
de las armas permitidas, las especies de 
fauna silvestre permitidas en cada ámbito 
geográfico, las épocas de caza, el número de 
especímenes por sexo y clase, así como el 
costo de las autorizaciones. 
 
Artículo 251°. - Información que deben 
enviar los administradores de áreas de 
manejo con fines de caza deportiva  
Los administradores de las áreas de manejo 
con fines de caza deportiva, remiten al 

DGFFS la siguiente información, de acuerdo 
a sus planes de manejo: 
 
a. Áreas vedadas para la caza deportiva; 
b. Áreas autorizadas para la caza deportiva; 
c. Especies permitidas para la caza, según 

categoría de autorización;  
d. Número, clase de edad y sexo, de los 

especímenes a cazarse; 
e. Número de especímenes autorizados por 

cazador y por temporada; 
f. Tarifas por espécimen; 
g. Temporada de caza (inicio y término); y 
h. Otras informaciones de utilidad para los 

cazadores. 
 
Artículo 252°. - Caza sanitaria, ejecución 
reservad a  

La caza sanitaria es una actividad autorizada 
y supervisada por la DGFFS, su ejecución se 
realiza por personal especializado y por la 
Policía Nacional del Perú (PNP). 
 
Artículo 253°. - Caza sanitaria en caso de 
peligro inminente  
En caso de peligro inminente para la vida de 
personas se puede realizar la caza sanitaria, 
informando a la dependencia regional o local 
más cercana de la DGFFS. 
 
Artículo 254°. - Casos de agresión 
provocada  

En los casos en que pueda demostrarse que 
la agresión no existió o que ésta derivó de 
actos de temeridad o provocación al animal, 
se aplicarán las sanciones administrativas 
correspondientes. 
 
Artículo 255°. - Incineración de despojos 
provenientes de caza sanitaria  

Los despojos provenientes de la Caza 
Sanitaria no pueden ser objeto de comercio o 
remate alguno, debiendo ser incinerados por 
la representación de la DGFFS o depositados 
por ésta en instituciones científicas. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) para Caza Deportiva  (RM 698-2007-AG) 

 

Procedimiento Denominación Derecho de 
Trámite 

59 Otorgamiento de Licencia de caza deportiva de fauna  
silvestre e inscripción en el registro de cazadores deportivos, 
por un período de dos (2) años.  

3.0 % UIT 

  BASE LEGAL: Ley Nº 27308, Art. 21º. (16/07/2000).    
  D. S. Nº 014-2001-AG, Art. 232º y 233º. (09/04/2001).    
  R.J. Nº 302-2002-DGFFS (18/08/02)    
      
      
      

 
Requisitos 

 

 

Solicitud dirigida a la autoridad que aprueba el trámite,  
según modelo. 

 
 

Copia del documento de identidad.  
 

 

Copia de la Licencia para portar arma de fuego de uso 
deportivo otorgada por la DISCAMEC. 

 
 

Formato de evaluación práctica aprobado. 
 

 
Dos (2) fotografías tamaño carnet. 

 
 

Recibo de pago por derecho de trámite. 
 

 
  

 

 

Publicado el Viernes 7 de Diciembre de 2007 
 

 Procedimiento Denominación Derecho de 
Trámite 

37 Otorgamiento de la Guía de Transporte de Fauna Silvestre 0.3 % UIT 
  BASE LEGAL: D. S. Nº 014-2001-AG, Art. 318º. (09/04/2001).   
  RJ Nº 320-2002-DGFFS (29/08/2002)   
      

 
Requisitos 

 

 

Documento que acredite la tenencia legal de los especímenes, 
productos  o subproductos de fauna silvestre 

 

 

Recibo de pago por derecho de aprovechamiento de los 
especímenes correspondientes, cuando corresponda. 

 
 

Recibo de pago por derecho de trámite. 
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Procedimiento Denominación Derecho de 
Trámite 

60 Otorgamiento de duplicado de Licencia de caza deportiva de  
fauna silvestre. 

1.5% UIT  

  BASE LEGAL: Ley Nº 27308, Art. 21º. (16/07/2000).    
  D. S. Nº 014-2001-AG, Art. 232º y 233º. (09/04/2001).   
  R.J. Nº 302-2002-DGFFS (18/08/02)    
      

 
Requisitos 

 

 

Solicitud dirigida a la autoridad que aprueba el trámite,  
según modelo. 

 
 

Fotografía tamaño carnet. 
 

 
Recibo de pago por derecho de trámite. 

 
 

  
 

 
  

 

Procedimiento Denominación Derecho de 
Trámite 

61 Renovación de Licencia de caza deportiva de fauna silvestre 
 y reinscripción en el Registro de cazadores deportivos, por 
un período de dos (2) años. 

1.5% UIT 

  BASE LEGAL: Ley Nº 27308, Art. 21º. (16/07/2000).   
  D. S. Nº 014-2001-AG, Art. 232º y 233º. (09/04/2001).   
  R.J. Nº 302-2002-DGFFS (18/08/02)    
      
      

 
Requisitos 

 

 

Solicitud dirigida a la autoridad que aprueba el trámite,  
según modelo. 

 

 

Copia de la Licencia de portar arma de fuego de uso 
deportivo otorgada por la DISCAMEC. 

 

 

Rendir evaluación práctica, según directiva aprobada por La 
DGFFS  para tal fin.  

 
 

Fotografía tamaño carnet.  
 

 
Recibo de pago por derecho de trámite.  
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Procedimiento Denominación Derecho de 
Trámite 

62 Autorización de caza deportiva (Categorías 1-7) fuera de 
cotos  de caza y de áreas de manejo de fauna silvestre. 

2.5% UIT 

  BASE LEGAL: Ley Nº 27308, Art. 21º. (16/07/2000).    
  D. S. Nº 014-2001-AG, Art. 229º, 232º, 233º, 235º a 238º,  

241º 243º. (09/04/2001). 
  

  R.J. Nº 302-2002-DGFFS (18/08/02)   
      

 
Requisitos 

 

 

Solicitud dirigida a la autoridad que aprueba el trámite,  
según modelo. 

 

 

Poseer Licencia de cazador deportivo, otorgada por  
La DGFFS.  

 

 

Plan de caza o captura, según términos de referencia 
aprobado  
por La DGFFS. 

 
 

Recibo de pago por derecho de trámite.  
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Calendario de Caza Deportiva 2010 -2011  
(RM No.028-2010-AG) 

Publicado el Martes 2 de Febrero de 2010 

 

Disposiciones Generales  

�x La caza deportiva puede ser 
practicada en todo el territorio 
nacional donde su práctica no se 
encuentre prohibida. 

�x En predios privados, el cazador 
deberá contar con la autorización del 
propietario 

�x El cazador se hará responsable de los 
daños causados a terceros y al medio 
ambiente en general 

�x La caza deportiva con el auxilio de 
perros estará autorizada 
exclusivamente en las áreas 
señaladas y en las modalidades 
establecidas por los Calendarios 
Regionales de Caza Deportiva. 
 

Requisitos  

�x Licencia de Caza emitida por la 
Autoridad Regional competente 

�x Autorización de Caza Deportiva (por 
especie y ejemplar). Válida 
exclusivamente en la jurisdicción 
donde fue emitida. 

�x Guía de Transporte de Fauna 
Silvestre 

�x Licencia de porte de arma de fuego 
emitida por DICSCAMEC. Aplicable 
únicamente para quienes usan arma 
de fuego. 

 

 

Métodos Permitidos  

�x Armas de fuego registradas ante la 
autoridad competente para su uso en 
caza deportiva 

�x Armas de Aire comprimido para las 
especies que se especifique 

�x Equipos de Arquería horizontal y 
vertical 

Métodos Prohibidos  

�x Uso de munición de plomo en 
ambientes acuáticos 

�x Uso de trampas 

�x Uso de luz artificial, 
independientemente de la fuente que 
se utilice y para las especies 
expresamente prohibidas 

Disposiciones Adicionales Emitidas por la 
DGFFS 

�x Memorándum No.70-2009-AG-
DGFFS (DGEFFS) señala que en 
cuanto al procedimiento No. 59 del 
TUPA vigente (otorgamiento de 
Licencia de Caza Deportiva e 
inscripción en el registro de 
cazadores deportivos), el requisito 
correspondiente a la presentación de 
la copia de la licencia para portar 
armas de fuego de uso deportivo por 
la DICSCAMEC no resulta aplicable 
para el caso de solicitudes de licencia 
de caza deportiva utilizando arco y 
flecha. 

�x Memorándum No.  083-2009-AG-
DGFFS (DPFFS) señala que en 
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relación a los requisitos para los 
procedimientos No. 59 y 61 del TUPA 
vigente (Otorgamiento y Renovación 
de licencias de caza deportiva) 
consideramos que el requisito de 

evaluación práctica deberá ser 
reemplazado por una evaluación 
escrita. 

 

 

 
Resumen de Requisitos  

 

CAZADORES NACIONALES  CAZADORES EXTRANJEROS  
    
(1) Licencia de caza deportiva de fauna silvestre e 

inscripción en el registro de cazadores 
deportivos.  

(1) Licencia de caza deportiva de fauna silvestre e 
inscripción en el registro de cazadores deportivos.  

Solicitud según modelo. Solicitud según modelo. 

Copia del documento de identidad.  Copia del Pasaporte.  
Copia de la Licencia para portar arma de fuego de 

uso deportivo otorgada por la DISCAMEC1. 
Copia de la Resolución Directoral otorgada por la 

DISCAMEC1 autorizando el ingreso temporal del arma 
de fuego para actividades de caza deportiva. 

Formato de evaluación práctica aprobado. Formato de evaluación práctica aprobado. 
Dos (2) fotografías tamaño carnet. Dos (2) fotografías tamaño carnet. 

Recibo de pago por derecho de trámite. Recibo de pago por derecho de trámite. 
    

(2) Autorización de caza deportiva (Categorías  
1-7). 

(2) Autorización de caza deportiva (Categorías 1 -7). 

Solicitud según modelo. Solicitud según modelo. 

Poseer Licencia de cazador deportivo vigente.  Poseer Licencia de cazador deportivo vigente.  
Plan de caza o captura, según modelo. Plan de caza o captura, según modelo. 

Recibo de pago por derecho de trámite.  Recibo de pago por derecho de trámite.  

 

Todos los formatos y modelos de solicitud  en versión digital  se 
encuentran disponibles en las páginas de i nternet de las 

Asociaciones de Caza Deportiva del Perú  

 

 

                                                             
1 No es aplicable para cazadores solicitando licencia con arco y flecha 
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CALENDARIO RESUMIDO  
 

Sierra  

 

 

 

 

Mandamiento No. 1: Mantenga el cañón de su arma 
de fuego apuntando en una dirección segura 

 Educamos Cazadores y Tiradores Seguros 
 y Responsables 
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Costa  

Costa Norte*: Considera desde La Libertad hasta Tumbes 
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Especies Disponibles  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huallata 

Madrugadora 

Cuculí 

Perdiz Serrana 

Paloma Ceniza 

Torcaza 

Pato Serrano 

Pato Sutro 

Pato Jerga 

Pato Acanelado 

Huallata 

Pato Puna 
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Vizcacha Liebre Europea 

Venado Colablanca 



20 |   A n u a r i o  d e  C a z a  D e p o r t i v a  2 0 1 0 

 

CALENDA RIO DETALLADO  
 

Costa  
 
Costa Norte*: Considera desde La Libertad hasta Tumbes 

 
Áreas Vedadas  

 

�x Islas y Puntas Guaneras 

�x Ancash: Lagunas de Casma, 
Humedales de Santa María, 
Lagunas La Toma, Lagunas El 
Campanario, Lagunas El 
Gallinazo. 

�x Ica: Playa San Nicolás, Lagunas 
de Oxidación de Cachiche, Boca 
del Río Pisco, Humedales de San 
Andrés. 

�x La Libertad: Humedales de 
Campo Nuevo. 

�x Lima: Lagunas de Medio Mundo, 
Laguna El Paraíso, Humedales de 
Ventanilla, Playa la Arenilla, 
Bañados de Puerto Viejo, 
Lagunas de Cerro Colorado, 
Lagunas La Encantada, Lagunas 
El Atillo, Lagunas de Salinas en 
Chilca, Lagunas de Santa Rosa, 
Lagunas Fortaleza. 

�x Piura: Estuario de Virrilá, Lagunas 
d Ramón y Ñapique 

�x Tacna: Laguna de Ite y Playa Vila 
Vila. 

 

 

 

 

 

 

 



21 |   A n u a r i o  d e  C a z a  D e p o r t i v a  2 0 1 0 

 

Caza Menor  

 

 

 
Palomas ( Fami lia Columbidae ) 
Derecho de Aprovechamiento:  
s/. 1.00 (por ejemplar) 

Cantidad Máxima Permitida:   

�x Torcaza y Paloma Ceniza: 25 
ejemplares por cazador/salida 

�x Cuculí y Madrugadora: 100 
ejemplares por cazador/salida 

Métodos Permitidos:  

�x Escopetas de todos los 
calibres 

�x Carabinas de Aire comprimido 

Métodos Prohibidos: 

�x Armas de fuego anular 
(Rimfire) tales como cal .22 en 
sus diferentes variaciones. 

Patos ( Familia Anatidae ) 
Derecho de Aprovechamiento: s/. 6.00 
(por ejemplar) 

Cantidad Máxima Permitida:  

�x 20 ejemplares por cazador/salida 

Métodos Permitidos:  

�x Escopetas de todos los calibres 

�x Sólo se permite el uso de 
munición no-tóxica 

Métodos Prohibidos: 

�x Armas de fuego anular (Rimfire) 
tales como cal .22 en sus 
diferentes variaciones. 

�x Se prohíbe el uso de munición de 
plomo 
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Caza Mayor  

 

 

 

 

 

 

 

 

Venado Colablanca ( Familia 
Cervidae)  
Derecho de Aprovechamiento:  
s/. 120.00 (por ejemplar) 

Cantidad Máxima Permitida: 1 
ejemplar/cazador por salida 

Métodos Permitidos:  

�x Armas de Fuego registradas 
para la Caza Deportiva en 
calibres superiores al .22LR 

�x Equipos de Arquería horizontal 
o vertical 

�x Solo se permite la caza de 
machos adultos, con un 
mínimo de 4 puntas (2 puntas 
por lado). 

Métodos Prohibidos: 

�x Armas de fuego anular 
(Rimfire) tales como cal .22 en 
sus diferentes variaciones. 

�x Prohibido el uso de trampas 

�x Se prohíbe la caza nocturna y 
el uso de luz artificial 

cualquiera que sea la fuente 
utilizada. 

Liebres  (Familia Leporid ae) 
Derecho de Aprovechamiento:  
s/. 0.10 (por ejemplar) 

Cantidad Máxima Permitida: Libre 

Métodos Permitidos:  

�x Escopetas de todos los 
calibres 

�x Armas de Fuego Anular o 
Central 

�x Armas de Aire Comprimido 

�x Equipos de Arquería horizontal 
o vertical 

�x Se permite la caza nocturna y  
el uso de fuentes artificiales de 
luz en exclusividad para esta 
especie. 

Métodos Prohibidos: 

�x Se prohíbe el uso de trampas 
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Sierra  
 

Áreas Vedadas  
�x Lago Titicaca y su zona circunlacustre 

�x Ayacucho: Lagunas Parinacochas 

�x Cuzco: Lagunas Yanachocha 

�x Puno: Laguna Lagunillas, Laguna Sarococha, Laguna Suytococha, Laguna 
Saytococha y Laguna Maquera. 

 

Caza Menor  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Perdices ( Familia Tinamidae)  
Derecho de Aprovechamiento:  
s/. 3.00 (por ejemplar) 

Cantidad Máxima Permitida: 20 
ejemplares por cazador/salida 

Métodos Permitidos:  

�x Escopetas de todos los 
calibres 

�x Carabinas de Aire comprimido 

 

�x Se permite el uso de perros de 
muestra y recojo 

Métodos Prohibidos: 

�x Armas de fuego anular 
(Rimfire) tales como cal .22 en 
sus diferentes variaciones. 

Palomas ( Familia Columbidae)  
Derecho de Aprovechamiento:  
s/. 1.00 (por ejemplar) 
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Cantidad Máxima Permitida:   

�x Torcaza y Paloma Ceniza: 25 
ejemplares por cazador/salida 

�x Cuculí y Madrugadora: 100 
ejemplares por cazador/salida 

Métodos Permitidos:  

�x Escopetas de todos los 
calibres 

�x Carabinas de Aire comprimido 

Métodos Prohibidos: 

�x Armas de fuego anular 
(Rimfire) tales como cal .22 en 
sus diferentes variaciones. 

Patos ( Familia Anatidae)  
Derecho de Aprovechamiento:  
s/. 6.00 (por ejemplar) 

Cantidad Máxima Permitida:   

 

�x Pato sutro, jerga y serrano: 20 
ejemplares por cazador/salida 

�x Pato puna, acanelado y 
huallata: 10 ejemplares por 
cazador/salida 

Métodos Permitidos:  

�x Escopetas de todos los 
calibres 

�x Sólo se permite el uso de 
munición no-tóxica 

�x Se permite la caza con auxilio 
de perros 

Métodos Prohibidos: 

�x Armas de fuego anular 
(Rimfire) tales como cal .22 en 
sus diferentes variaciones. 

�x Se prohíbe el uso de munición 
de plomo 

 

 

Educamos Cazadores y Tiradores Seguros 
 y Responsables 

Mandamiento No. 2: Trate cada arma de fuego con el 
mismo respeto con el que usted trataría un arma cargada 
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Caza Mayor  

 

 

 

 

 

 

 

Venado Colablanca ( Familia 
Cervidae)  
Derecho de Aprovechamiento:  
s/. 120.00 (por ejemplar) 

Cantidad Máxima Permitida: 1 
ejemplar/cazador por salida 

Métodos Permitidos:  

�x Armas de Fuego registradas 
para la Caza Deportiva en 
calibres superiores al .22LR 

�x Equipos de Arquería horizontal 
o vertical 

�x Solo se permite la caza de 
machos adultos, con un 
mínimo de 4 puntas (2 puntas 
por lado). 

Métodos Prohibidos: 

�x Armas de fuego anular 
(Rimfire) tales como cal .22 en 
sus diferentes variaciones. 

�x Prohibido el uso de trampas 

�x Se prohíbe la caza nocturna y 
el uso de luz artificial 
cualquiera que sea la fuente 
utilizada. 

Vizcachas  (Familia Chinchillae ) 
Derecho de Aprovechamiento:  
s/. 10.00 (por ejemplar) 

Cantidad Máxima Permitida: 5 por 
cazador/salida 

Métodos Permitidos:  

�x Escopetas de todos los 
calibres 

�x Armas de Fuego Anular o 
Central 

�x Armas de Aire Comprimido 

�x Equipos de Arquería horizontal 
o vertical 

Métodos Prohibidos: 

�x Se prohíbe el uso de trampas 

Lieb res (Familia Leporidae)  
Derecho de Aprovechamiento:  
s/. 0.10 (por ejemplar) 

Cantidad Máxima Permitida: Libre 

Métodos Permitidos:  

�x Escopetas de todos los 
calibres 

�x Armas de Fuego Anular o 
Central 
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�x Armas de Aire Comprimido 

�x Equipos de Arquería horizontal 
o vertical 

�x Se permite la caza nocturna y  
el uso de fuentes artificiales de 
luz en exclusividad para esta 
especie. 

Métodos Prohibidos: 

�x Se prohíbe el uso de trampas 
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RECOMENDACIONES PARA LA POLICÍA NACIONAL  

 

Esta sección tiene por finalidad proveer una  guía para los miembros de la Policía 
Nacional del Perú (PNP) a través de los integrantes de la Policía Ecológica y 
Turismo para que en caso de realizar una intervención puedan solicitar la 
documentación apropiada a cada cazador deportivo.  

I. Para realizar act ividades de caza 
deportiva, todo cazador debe contar 
con:  

1. Documento de Identidad Nacional (DNI)  

2. Licencia de caza deportiva vigente  y a 
su nombre  

3. Autorización de caza deportiva emitida 
por la Administración Técnica Forestal 
y de Fauna Silvestre de la región  donde 
se realiza la caza deportiva  

II. Para el transporte de piezas de caza 
deportiva, el cazador debe contar:  

1. Autorización de caza deportiva emitida 
por la Administración Técnica Forestal 
y de Fauna Silvestre de la región donde 
se realiza la caza deportiva  

2. Guía de Transporte de Fauna Silvestre  

3. Las especies transportadas deben coincidir con la autorización de caza 
deportiva y en las cantidades indicadas en el calendario de caza deportiva.  

III. Para el transporte de armas de fuego, el cazador debe contar:  

1. Licencia d e porte de armas de fuego emitida por DICSCAMEC  

2. Se recomienda que las armas sean transportadas descargadas, en una 
funda y con la munición en un contenedor por separado.  

3. Los equipos de arquería y de aire comprimido no necesitan de licencia de 
porte.  
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Los 10 Mandamientos de la Seguridad en el  
Manejo de Armas de Fuego 

 

“La ley escrita es lo que podemos y no podemos hacer... La ley que no está escrita 
es lo que debemos y no debemos hacer.” 

Sea cuidadoso, cortés, considerado y capaz  

1- Siempre apunte el cañó n en una 
dirección segura.   
No apunte con su arma o su arco a algo 
que usted no intenta disparar. Controle 
siempre y en todo momento la dirección 
del cañón. Nunca descanse la boca del 
cañón sobre su pié o los dedos del pié. 
Mantenga su dedo fuera del gatillo hasta 
el momento en que usted esté listo para 
disparar. Mantenga siempre el seguro 
puesto hasta que esté listo para 
disparar; sin embargo, el seguro nunca 
debe ser un substituto 
para un manejo seguro 
y responsable de las 
armas de fuego. 
 

2- Trate cada arma  de 
fuego o arco con el 
mismo respeto con el 
que usted trataría un 
arma cargada o un 
arco con una flecha 
lista para disparar.
  
Cada vez que tome un 
arma de fuego lo 
primero que debe 
hacer es controlar la 
dirección del cañón y 
verificar si está o no 
cargada. Asegúrese 
de que la recámara y 
la cacerina estén 
vacíos y que el 
mecanismo de acción 
esté abierto, hasta que 
esté listo para 
disparar. Si usted 
desconoce cómo 

determinar si el arma está cargada, NO 
acepte el arma hasta que alguien le 
haya demostrado correcta y 
seguramente que ésta, no está cargada. 
Lea detenidamente el manual de 
instrucciones antes de que usted 
manipule un arma de fuego o un arco 
nuevos.  
 

3- Identifique correctamente su blanco. 
Asegúrese de lo que hay enfrente y 
detrás de él.    
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Antes que jale el gatillo, usted debe 
identificar correctamente su blanco. 
Hasta que su blanco no sea 
completamente identificado y a plena 
luz, usted no debe ni siquiera levantar su 
arma para verlo a través de su mira 
telescópica. Use sus binoculares! 
Identifique lo que hay en frente y detrás 
de su blanco. Determine si usted tiene 
un fondo seguro que impida que el 
disparo siga una trayectoria 
impredecible. Desde que usted 
desconoce lo que hay al otro lado, nunca 
le dispare a un animal en la cima de una 
colina. Conozca qué tan lejos las balas, 
las flechas o los balines pueden llegar. 
Nunca dispare sobre una superficie 
plana, dura, como el agua, rocas o 
acero, porque éstas pueden rebotar.  
 

4- Descargue su arma y desarme los 
arcos convencionales cuando no los 
vaya a usar.   
Deje los mecanismos de acción abiertos 
y guarde sus armas de fuego en fundas 
cuando las transporte hacia y de regreso 
de las áreas de tiro. Remueva el cerrojo 
o desarme sus escopetas si es 
necesario. Conozca cómo funciona su 
equipo. Almacene y transporte sus 
armas de fuego y la munición de forma 
separada y bajo llave. Almacene sus 
armas de fuego y arcos en un área fría y 
seca. Use candados para el gatillo y 
protección para el arco cuando no los 
use.  
 

5- Manipule las armas de fuego y la 
munición, y las flechas  de arquería 
con cuidado.    
Evite los juegos mientras manipula 
armas de fuego. Nunca se suba a una 
cerca, árbol o escalera con un arma de 
fuego cargada o con un arco listo para 
disparar. Nunca salte una zanja o cruce 
un terreno peligroso con un arma de 
fuego cargada o con un arco listo para 
disparar. Nunca mire hacia dentro del 
cañón desde la boca del mismo. 
Asegúrese que la munición que lleva sea 

del calibre o gauge correcto para el arma 
que está disparando. Siempre lleve sus 
flechas dentro de un protector. Aprenda 
cómo llevar su arma o arco 
correctamente. Mientras sea posible, 
use siempre las dos manos, esto le 
permite tener un mayor control sobre la 
dirección del cañón. Siempre lleve las 
pistolas o revólveres con el martillo 
sobre un recámara vacía o sobre un 
espacio del cilindro vacío. Si usted cae 
al piso, asegúrese de desarmar su arma 
y verificar que el cañón no tenga 
ninguna obstrucción. Lleve siempre 
consigo un kit de limpieza.  
 

6- Conozca bien su zona de tiro, y 
manténgase en ella.   
Su zona segura de tiro es aquella área o 
dirección en la cual usted puede disparar 
con seguridad. Es la zona donde se 
encuentra el blanco en el polígono de 
tiro. En el campo, es la imagen mental 
que usted se forma en su mente con 
cada paso que dá. Asegúrese de 
conocer en todo momento la posición de 
cada uno de sus compañeros. Nunca 
apunte su arma o su arco más allá de su 
zona segura de tiro. Conozca la forma 
de llevar el arma en sus manos, 
especialmente cuando tiene gente 
caminando al lado, en frente o detrás de 
usted. Si está en duda, nunca dispare, 
use siempre ropa de color naranja 
fosforescente  de tal manera que 
anuncie su presencia a la distancia o en 
medio de los arbustos.  
 

7- Cuando se refiera a seguridad, 
controle sus emociones.   
Si pierde el control sobre sus emociones 
usted puede hacer algo descuidado. Si 
usted le acaba de disparar a un blanco o 
a un animal probablemente se 
encontrará excitado. En ese momento 
usted podría voltear con su arma 
cargada y apuntarle a cualquiera de sus 
acompañantes; o podría correr con el 
arma cargada y con el seguro removido 
hacia el animal caído. Usted o alguien 
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más puede estar en peligro una vez que 
usted pierda el control sobre sus 
emociones. Demuestre disciplina. 
Ensaye en su mente cuáles son las 
acciones seguras a seguir. No permita 
que sus fantasías reemplacen su buen 
juicio. Contrólese y no dispare cuando 
se enfrente a la más mínima posibilidad 
de ser un peligro para usted y sus 
acompañantes.  
 

8- Use protección para los ojos y oídos.
  
Mientras dispare en el polígono de tiro, 
usted debe usar protección para ojos y 
oídos en todo momento. Las armas de 
fuego hacen ruidos que pueden ser 
dañinos al oído de las personas. Pueden 
producir una pérdida gradual de la 
audición debido a la exposición al fuerte 
ruido de la detonación de armas de 
fuego a través de los años. El daño 
también puede ser inmediato, 
especialmente si su oído está muy cerca 
a la boca del cañón. Las vibraciones 
producidas por la detonación son 
suficientes para causar la pérdida de la 
audición. Use protección para los ojos a 
fin de evitar el contacto con los gases 
producidos por la detonación, pólvora 
quemada (especialmente en el tiro con 
armas de tipo avancarga) u otro tipo de 
fragmentos.  
 

9- No use alcohol o drogas antes o 
mientras esté manipulando armas de 
fuego o equipo de arquerí a.  
El alcohol y las drogas (o 
medicamentos) alteran el normal 
funcionamiento corporal, físico y mental, 
y NO deben ser utilizadas antes o 
durante la manipulación de armas de 
fuego y equipos de arquería. Estas 
substancias alteran las emociones y 
hacen que se pierda el control 
fácilmente.  
 

10- Esté alerta a las circunstancias  
adicionales que requieren un mayor 
cuidado o precaución.   
Solo porque algo no está en esta lista de 
“10 Mandamientos de Seguridad en el 
Manejo de Armas de Fuego” no significa 
que usted lo puede ignorar si es 
peligroso. Puede que hayan reglas, 
como en el tiro con armas tipo 
avancarga o con equipo de arquería, o 
reglas específicas en un polígono de tiro, 
las cuales también deben ser cumplidas. 
Así mismo, practique la carga y 
descarga segura de su arma leyendo y 
siguiendo las instrucciones específicas. 
Practique todos los mandamientos de la 
seguridad en los deportes de tiro. 
Asegure un futuro seguro para usted, 
para los otros y para los deportes de tiro!
  

 
Los programas de educación y seguridad en la caza es un movimiento para mejorar la 
caza deportiva. El objetivo principal es producir cazadores SEGUROS, 
RESPONSABLES, CONOCEDORES  e INDENTIFICADOS con éstos principios.  

Los cursos son ofrecidos a cazadores principiantes como un punto de partida, evitando 
la tentación de aprender a través de la experiencia y de corregir los errores. Los cursos 
refrescan el conocimiento en los cazadores experimentados y les proveen las 
herramientas para que ellos puedan transmitir a las siguientes generaciones la 
información apropiada y los valores que definen la tradición de la caza.  

El curso es más que solo una lección en estos “10 Mandamientos de Seguridad en el 
Manejo de Armas de Fuego.” No obstante estas reglas son solo la razón principal de 
los cursos de educación y seguridad en la caza; los cursos cubren una variedad de 
temas incluyendo la conservación y el manejo de la fauna silvestre, la ética y la 
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responsabilidad en la caza, preparación para las salidas de caza, armas de fuego 
modernas y primitivas, arquería, técnicas de sobrevivencia, primeros auxilios, técnicas 
básicas de caza y, por supuesto, técnicas de seguridad en la caza.  

¡LA ASOCIACION CINEGETICA DEL PERU (ASOCIPE), SAFARI CLUB 
INTERNACIONAL CENTRAL PERU (SCI CP) Y LA INTERNATIONAL HUNTER 

EDUCATION ASSOCIATION (IHEA) TE INVITAN A SEGUIR ESTAS REGLAS PARA 
MANTENER TU SEGURIDAD! 
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La caza con perros  
Por José Bugosen Chaluja  

L a caza con perros es 
una actividad ancestral, 
que unió por siempre al 
perro con el hombre, 
primero por el fuego y calor  
que este le brindaba, y a 
cambio el hombre recibía 
la colaboración del perro, 
poniendo a su servicio el 
olfato  y el  poder de sus 
mandíbulas, así como su 
gran versatilidad. Con el 
paso del tiempo, y al llegar 
a nuestra época, su uso es 
básicamente de índole 
deportiva, que  recrea  una  
costumbre atávica, una 
visita a la  esencia de 
ambos.  

Una de las pocas 
cosas que creo que 
aún mantenemos 
algunos  humanos de 
manera genética al 
igual que los canes 
es la atracción por la 
caza, de ahí esa  
complicidad tele-
pática. Por ello, me 
causa gracia 
escuchar a algunos 
cuando padre e hijo 
comparten  una 
afición en común por 
algo citadino como  la 
carrera de autos, el 

peloteo en general, y 
hablan que está en los 
genes, algo que 
estirándolo, en el mejor de 
los casos  a lo más 
sobrepasa el siglo,  ¡y ya 
es genético!  ¡Vaya osada 
fanfarronería o ignorancia!  

Con lo expuesto  an-
teriormente  y  de manera 
sucinta trataré de explicar 
cuáles son las  
modalidades de caza con 
perro, haciendo más 
extensa la explicación en 
el caso de los perros de 
muestra que es de lejos la 
más popular y compartida: 

Los sabuesos:  

Tienen una gran capacidad 
olfativa, llevan la nariz al 
piso, en contraste con los 
perros de muestra, 
especialmente en las razas 
británicas. Suelen cazar en 
grupos, son de gran 
variedad de tamaños, 
colores y razas. Tras 
encontrar el rastro u olor 
de la pieza motivo de la 
persecución, empiezan a 
perseguirla y  a la vez van 
latiendo, es decir,   
ladrando  para avisar a los 
cazadores  de su ubicación 
y que ya están 
posiblemente con la presa 
por delante.  Este tipo de 
caza se hace in-
dispensable en sitios 
boscosos y muy cerrados, 
donde los animales están 
protegidos por vegetación 
impenetrable; pueden 
llegar a abatir a la presa. 

Los lebreles:  

Los lebreles localizan la 
presa mediante la vista y a 
la carrera, existe una serie 
de códigos entre la gente 
conocedora, hay mucha 
apreciación técnica del 
movimiento, la forma de 
caza, no se buscan perros 
resabiados que corten 
terreno para llegar a la 
presa de manera mañosa, 
se busca el que corre 

 

Jose Bugosen Chaluja es socio fundador de ASOCIPE y del SCI 
Central Peru, es aficionado a la caza cinófila con pointers y a la 
caza mayor.  



35 |   A n u a r i o  d e  C a z a  D e p o r t i v a  2 0 1 0 

 

frontalmente, mano a 
mano, eso es lo artístico. 

No  hacen uso del olfato, 
ahí tienen su sitio los 
galgos de distintos tipos.  
Antiguamente en el Perú 
se usaba este tipo de 
perros en las haciendas 
por todo tipo de esferas 
sociales, los 
domingos era el 
pasa tiempo de 
muchos para la 
caza de venados, 
buscando terrenos 
llanos que era una 
condición básica.  
Luego, con los 
cambios de cultivo 
y la reforma 
agraria no se  
practicó más.  Se 
considera una 
caza ecológica ya 
que el hombre no 
interviene 
directamente ni se 
usan armas de 
fuego, es un lance 
a lo natural entre  
depredador y 
presa, no es una 
caza de cantidad ya que 
cada lance significa un 
cierto tiempo de 
persecución y atrape, y el 
arte está en el acto y los 
detalles en sí.  Se sueltan 
los perros por turnos o 
postas ante la presencia 
de la pieza  y se van 
relevando. La caza por 
excelencia es la liebre, y 
hoy  surge en el Perú 
como alternativa ante la 

aparición de las mismas, 
más aun cuando muchas 
de éstas están en la puna 
donde hay lugares 
ciertamente planos o que 
dan posibilidad para el uso 
de éstos.  Debemos 
entender que la liebre es 
una especie extraña a 
nuestra fauna y ojalá no 

cause  daño a la fauna 
nativa, sobre todo las de 
uso cinegético de esas 
zonas, por  lo que la caza 
con galgos sería de ayuda.  
Es una alternativa limpia, 
lejos de los indiscriminados 
venenos, trampas, que los 
lugareños o campesinos 
suelen usar a menudo y  al 
no ser  gran cantidad lo 
que se caza bajo esta 
modalidad, bien puede 

mantenerse cierta po-
blación si se desea. 

Los  terrier:  

Son perros muy vivaces  y 
audaces, en su mayoría 
originarios del Reino 
Unido. Siempre han sido 
usados en  madriguera, 

por lo que los 
buenos 

ejemplares han 
desarrollado 

bastante 
independencia 

del hombre lo 
que tiene un 
gran sentido 
lógico, ya que 
cuando un perro 
está en la 
madriguera se 
las ve sólo con 
la presa, sin el 
influjo del 
cazador o amo 
teniendo que 
resolver sólo el 
lance, sin ayuda 
ni apoyo.  Por 
esto es que gran 
parte de los 

terriers  que son usados 
como mascotas, dejan 
notar  un carácter 
independiente, que no 
suele ser comprendido por 
sus amos al creer que esto 
es un problema de 
desequilibro, cuando lo 
que ocurre es que estos 
rasgos pertenecen a un 
comportamiento de su 
raza, características 
usadas en la caza para la 

Atila del estilo y pasión en muestra 
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cual fue creado.  Hoy en 
día se usa mucho para 
controlar sobre todo 
poblaciones de 
depredadores en cotos de 
caza que por ejemplo 
tienen perdices para que 
estas no sean diezmadas 
por los  mismos, sacan a 
los  zorros de su cueva y el 
cazador dispara al salir el 
mismo o el perro resuelve 
adentro  generalmente 
luego de  una encarnizada 
pelea.  Muchas veces hay 
que cavar desde afuera 
para liberarlos. 

Perro rastreador:  

Son perros que llevan la 
nariz pegada al suelo y 
sirven para encontrar la  
caza, viva, herida o 
muerta, desencaman a las 
presas para luego ser 
cazadas por el hombre. 
Son de gran ayuda para 
encontrar animales heridos 

durante la 
caza. 

Perro 
levanta -
dor o 
spaniel:  

Éstos 
hacen 
abandona
r la caza 
de su 
escondite, 
suelen ir 
con la 
nariz baja, al rastro, 
empujándolos a salir de la 
cama o refugio.  Se usa 
para el conejo, liebre o 
aves en general, son 
perros que suelen ser muy 
buenos cobradores y en 
este caso a diferencia de 
los perros de muestra se 
hace indispensable que 
trabajen siempre dentro del 
rango  de alcance de la 
escopeta ya que al no ser 

perros de muestra, 
no nos da mayor 
tiempo para llegar y 
disparar con 
posibilidades a la 
caza. Son  muy 
recomendados por 
ejemplo para recoger 
palomas en nuestros 
campos. Al igual que 
todos los perros hay 
que buscar líneas de 
trabajo, lo cual no 
necesariamente es la 
solución absoluta, 
pero nada se puede 
esperar de criar 

líneas de fantasía o 
compañía, y una crianza 
sobre éstas es engañar a 
quién lo hace y a quién le 
lleguen estas crías. 

Perro cobrador o 
retriever:  

Son perros que 
contribuyen a traer las 
piezas abatidas o heridas 
por el cazador y que han 
caído.  Ayudan a no dejar 
piezas regadas en el 
campo y son de gran 
utilidad  en el agua. Hay 
muchas pruebas o 
competencias para 
retrievers o recogedores 
en distintos sitios y con 
diferente normativa, como 
en Europa, especí-
ficamente en Inglaterra, 
donde  hay mucha 
actividad con labradores y 
golden retrievers así como 
también en el resto de 
Europa y USA.  Una de las 
pruebas más bonitas es el 
cobro ciego que tiene unas 

Perro rastreador es de gran utilidad para  
encontrar la pres a herida o mu erta 

El autor con conductor profesional 
Ernesto Pezzota,  uno de los  mejores 

en la actualidad 



37 |   A n u a r i o  d e  C a z a  D e p o r t i v a  2 0 1 0 

 

normas especiales, muy 
duras y estrictas,   es a 
gran distancia, y consta de 
esconder en una laguna un 
objeto en frio sin que lo 
vea el perro, luego se le 
manda a cobrar sin que 
vea caer el objeto, tiene 
que ejecutar una serie de 
actos sólo a la orden lo 
que lo pone a prueba 
máxima.  A quienes les 
guste este tipo de uso de 
los retrievers deberían ver 
más sobre estas pruebas. 
Sin embargo, su uso en los 
cerros para recoger 
perdices por ejemplo es 
muy limitado por su poca 
resistencia al calor y a los 
terrenos secos, inclinados 
y duros.  Su falta de 
cualidades atléticas para 
tales fines se hace 
evidente. 

Los Perros de muestra:  

También denominados 
genéricamente como 
apuntadores.  Tal como lo 
indica la denominación, su 
función final es apuntar la 
presa o mostrarla para que 
así el cazador pueda 
dispararle y dar por 
concluido el lance. Es una 
de las cacerías más 
emocionantes, el perro 
nunca debe coger a la 
presa ni ir en plan de 
espantarla. Personalmente 
he hecho buena parte de 
los tipos de caza que se 
pueden practicar en 
nuestro país, y si bien cada 

una tiene lo suyo y todas 
suelen ser muy bonitas 
dependiendo de las formas 
como se practique, me 
parece que ésta es quizás 
la que mejor sublima a 
todos los actos de caza, es 
la mayor muestra de arte 
cinegético en sí ya que es 
la muestra más sutil del 
mismo. Lamentablemente, 
y siempre a mi criterio,  
considero que lo más difícil 
para el cazador promedio 
es entenderla, y por lo 
visto,  para ello se requiere 
una mayor dosis de afición 
por la caza.  Lo más 
grande está en los 
detalles. De todas las 
cazas es la que tiene más 

aristas, mucho más 
variantes, y diferenciación, 
lo bello está en ver como 
dije, todos los detalles, 
como por ejemplo en el 
terreno, las ganas y la 
actitud del perro por 
encontrar, la inteligencia  
para encuadrarse en el 
terreno y a la vez  sobre el 
viento, como batirlo, el 
método, el orden de la 
búsqueda en la medida de 
las posibilidades y lo que 
corresponde de acuerdo a 
la orografía del terreno, la 
valentía del  perro para ir a 
batir más terreno, 
extenderse lateralmente 
sin miedo, en tanto no 
vaya encontrando, el tratar 

Fiero del estilo y pasión en sus primeras muestras  
a 9 meses de edad 
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de interpretar o analizar 
qué pasa por la cabeza del 
perro, la iniciativa,  qué 
actitud tiene la perdiz 

frente a tales 
circunstancias, el mano a 
mano entre ambos, qué 
estrategia ha pasado por  
la mente del perro  para tal 
o cual acción o reacción 
del mismo, observar la 
mecánica del perro, el 
porte de cabeza, la manera 
de definir ante la caza, la 
forma de mostrar,  el 
bloqueo, la guiada,  el 
estilo de acuerdo a la raza 
del  mismo. A la vez, el 
perro debe tener muy buen 
contacto con el conductor  
por más separados que 
estén al momento de batir 
terreno. 

 Desafortunadamente hay 
muchos mal llamados 

“cazadores” que no son 
otra cosa que simples 
tiradores o llamados en el 
lenguaje de la caza 

“escopeteros” o  “morra-
leros”, que consideran o 
creen que para ser  
grandes  cazadores hay 
que matar más 
cantidad, lo que es 
algo absolutamente 
despreciable, 
generalmente estos 
¨cazadores¨ no 
suelen ir con perro 
de muestra, suelen 
usar piedras, las 
cuales son arrojadas 
al monte por un 
ayudante 
normalmente de la 
zona para así hacer 
huir a las perdices y 
reducir todo el lance 
a un simple acto de 
tiro; no hay lance 

previo, no tienen ni la más 
remota idea del 
comportamiento de la 
perdiz previo al vuelo, para 
ellos simplemente voló y 
punto, siendo esto 
suficiente para disparar a 
la perdiz. Si poco tiempo 
después de  la caza  les 
preguntáramos por los tiros 
que hicieron, seguramente 
ni se acordarían, nada les 
queda, nada recordable, 
todo fue en vano, el precio 
de la vida de un bello 
animal que la naturaleza 
nos da es mal barateado.  
Considero que para 
cualquier tipo de caza que 
se quiera preciar como 
deportiva o caza en sí, 
debe haber lance previo y 
a lo grande, y la mayor  
expresión  de arte 
cinegético  radica en eso, 
mientras mayor goce del 
lance se evidencie, existe 
un mayor grado de afición 

Fiero del estilo y pasión a los 16 meses 

El autor con Franco Zurlini, gran 
pointerman, criador y ex presidente 

del Pointer Club de Italia 
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por la caza 

La caza es milenaria, en 
cambio las armas de fuego 
no van más atrás del siglo 
14 y el tiro al vuelo no tiene 
tantos años como muchos 
pueden creer, entonces, si 
reducimos el acto a  

simplemente tiro, es 
evidente que no estamos 
en un acto de emulación 
de la caza original.  El 
origen de los perros de 
muestra o apuntadores 
está en que éstos 
señalaban a la presa de 
manera inmóvil y fijándola 
de tal manera que la caza 
no se movía, (como es 
ahora idealmente)  
mientras el hombre venía 
incluso con ayuda de 
caballos, y lanzaba una 

malla para capturar las 
piezas, era una caza de 
supervivencia.  Los perros 
debían ser de gran 
equilibrio y tener gran 
contacto con el cazador.  
Posteriormente con la 
aparición de las armas de 
fuego estos quedaron en 

desuso, y al parecer son 
redescubiertos por los 
ingleses y se les da un uso 
deportivo. 

No trato de decir que el tiro 
a la perdiz  no sea un acto 
bello, más aun en los 
terrenos irregulares y 
duros de montaña que 
poseemos, todo lo 
contrario, es una forma 
maravillosa de acabar un 
lance bien hecho, pero 
debe ser hecho como un 

acto final,, y nunca único, 
cuando lo merecemos, por 
eso debemos sacrificar y 
someter aquel gran placer 
a aquellas circunstancias, 
es una forma de 
imponernos más 
dificultades, sacar mejores 
perros, superarnos, cuidar 
mejor la fauna, más allá de 
las cuotas que la ley nos 
puede conferir o no. Lo 
ideal de esto y de lo que 
abarca, es que cazar con 
perros de muestra radica 
en que cacemos so-
lamente lo que el perro es 
capaz de apuntar o 
mostrar correctamente, si 
una perdiz huye sin que el 
perro la pueda mostrar, es 
decir, el lance es favorable 
para la perdiz, no 
deberíamos dispararle, 
este es el sentido de este 
tipo de caza, que viene a 
ser “caza a muestra de 
perro”  y no “caza con 
perro de muestra”.  La 
última practicada por otros, 
consiste en que si la perdiz 
vuela mostrada o no igual 
se le dispara, o sea,  le 
dan en la práctica un uso 
híbrido al perro: de mos-
trador cuando ocurre y de 
levantador cuando éste 
fracasa, entonces cabe 
preguntarse: ¿Para qué 
cazamos con perro de 
muestra si no lo vamos  a 
hacer así? Reitero: con 
perro de muestra, es como 
jugar fútbol por ratos con 
los pies y por otros con las 
manos, nos engañaríamos  

Atila del estilo y pasión concluyendo con un buen punto luego de un 
emocionante enfilamiento. La perdiz  estaba  a  buena distancia. 
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a nosotros mismos, eso ya 
no es fútbol.  ¿Por qué si lo 
respetamos en otro 
deporte y 
no en el 
que 
nosotros 
pretende-
mos llamar 
deporte 
también? 
¿Acaso 
esto es algo 
de menor 
categoría?  
Aparte, un 
perro nunca 
llegará a 
ser todo lo 
bueno  y no 
sacaremos 
lo mejor de 
él si  
actuamos 
así. Correremos el riesgo 
que el perro en muchos 
casos se acostumbre a 
romper la muestra tras una 
breve parada provocado 
por la ansiedad a que 
le ganemos, ya que 
como le disparamos a 
todo lo que vuela, 
paradas o no y al no 
dejarlo trabajar cada 
pieza el perro piensa 
que está compitiendo 
con el cazador.  Esto 
lo podemos ver con 
frecuencia en perros 
de los que así cazan. 

¿Cuáles son las 
características de un 

buen perro de muestra?  

Un  buen perro de muestra 
es aquel que caza con 

muchísima pasión, de 
manera muy eficaz y en la 
más alta nota del estándar 
de la raza a  la que 
pertenece, con mucho 
estilo.  Todas las razas de 

perros de muestra 
adheridas al FCI tienen un 
estándar de trabajo 

funcional, es 
decir, 

coordinación 
de sus 
miembros a la 
hora de 

desplazarse,  
tiempos para 
emplear cada 
uno de los 
miembros, el 
porte de 

cabeza, 
formas de 
cazar, el 
cómo deben 
mostrar y 
guiar de 
acuerdo a la 
raza que 

pertenecen, 
por ejemplo en el caso del 
movimiento hecho de una 
forma  es para lograr un 
menor dispendio de 
energía a la hora de 

ejecutar el mismo, y 
llegar de manera más 
fresca a la hora de 
enfrentar la caza y 
definirla.  Mientras 
más fresco esté un 
perro a la hora de 
ponerse en contacto 
con la perdiz, tendrá 
mejores reflejos para 
reaccionar ade-
cuadamente, estará 
con la mente más 
fresca y con el olfato 
en mejores 
condiciones.  

Atila del estilo y pasión esperando la orden para  
el inicio de su turno. 

Instantes previos a la suelta de una pareja 
de pointers para la ejecución de su turno 

durante un tiempo limitado en el 
Campeonato Europeo de Montaña 2008 
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Cada raza de  perros ha 
sido creada para que sea 
más eficiente de una 
manera que no es sino el 
estilo, por ejemplo:  En el 
pointer tenemos sus ejes 
cráneo-faciales conver-
gentes, al estar la trufa 
más elevada y por ende la 
caña nasal elevada, le da 
una ventaja sobre el setter 
para detectar la caza más 
lejos, por eso muestra más 
lejos a la vez ante esta 
ventaja es que al pointer 
se le permite una mayor 
velocidad y se pide que su 
galope sea elevado, ya 
que puede coger las 
emanaciones más arriba, 
debe ser dominante con la 
caza, sin titubeos, y su 
construcción está 
basada para que 
así sea. Siguiendo 
el mismo ejemplo 
en el setter inglés, 
al estar construido 
de otra manera, se 
le ha implementado 
de sutileza, sus 
ejes cráneo-
faciales son 
paralelos, su toma 
de emanación es 
más baja, siempre 
al viento pero 
menos alta por lo 
que el perro va más 
pegado al piso, 
rasante para poder 
acercarse más a la 
pieza, por eso su 
muestra es sentado 
o echado, se le ha 
dotado de un 

antebrazo más corto para 
que se deslice más pegado 
al piso, más flexionado.  
Como se ve, todo tiene un 
sentido, ver a un setter 
cazar como un pointer es 
un sinsentido por eficiente 
que sea, de igual forma, 
ver a un pointer cazar 
arrastrado, o mostrar 
sentado  como un setter es 
algo  humillante para un 
pointer, cada cual con el 
estándar  de su raza. 

Otro tema adicional en 
este acápite es la 
construcción de acuerdo al 
estándar, pues cada raza 
para lograr un tipo de 
movimiento, acción y estilo 
necesita de un tipo de 

construcción que le 
permita lograr ese fin.  
Nunca debemos elegir un 
perro mal construido por 
apasionado o buen 
cazador que sea pues la 
construcción y el carácter 
es lo primero en lo que 
debemos fijarnos, es el 
primer paso para que un 
perro tenga buenas 
cualidades atléticas, más 
aun teniendo en cuenta 
nuestros terrenos de 
montaña en donde el perro 
debe ser un súper atleta, el 
estar mal construido 
originará malos 
movimientos y dispendio 
de energía de manera 
innecesaria e ineficiente, 
agotamiento precoz y 

Grupo de participantes durante un alto  en la  subida  a una prueba de 
montaña  en Europa 
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posibles lesiones a la 
larga, quitándole así 
posibilidades de tener un 
mejor fondo. 

Luego, y algo básico en 
todas la razas de perros de 
muestra, es que el perro 
esté muy bien equilibrado, 
es decir, que sea 
inteligente,  adiestrable, 
que tenga capacidad 
resolutiva óptima y gran 
sentido de caza. Debemos 
apartar de nosotros 
aquellos perros que tienen 
problemas de adies-
tramiento.  Esta cualidad 
es hereditaria y por lo tanto 
se transmite. Un perro 
debe tener siempre un 
gran contacto con su 
conductor a la hora de la 
caza, debe tener gran 
iniciativa pero a la vez 
debe tener en cuenta a su 
conductor por lejos que 
esté, y siempre a sus 
órdenes, esto es algo que 
en las competencias se ha 
logrado desarrollar mucho, 
sobre todo en el pointer y 
setter. Una cualidad muy 
importante es que un perro 
tenga una gran capacidad 
de sufrimiento, y baja 
sensibilidad corporal.  

El sentido del porte de 
cabeza:  

El porte de cabeza de cada 
raza debe ser alto pero 
siempre de acuerdo al 
estándar de su raza.  
Quiero explicar el sentido 

del mismo y como funciona 
y para qué sirve ya que a 
menudo se ignora mucho. 
Siempre vamos a escuchar 
a los cinófilos hablar y 
estar atentos al porte de 
cabeza de tal o cual perro, 
sea en buenos términos o 
negativamente. Cuando la 
caza está en un sitio 

determinado, emite 
partículas odoríferas de 
dos tipos: livianas y 
pesadas.  Las  más 
livianas, son las que 
primero se elevan y van 
más alto,  son arrastradas 
por el viento según la 
trayectoria del mismo, 
éstas son las más sutiles 
mientras que las más 
pesadas permanecen en el 
suelo o cerca de él. 
Entonces, lo que se busca 
en un perro de muestra 
que tiene que detectar 
idealmente la caza a gran 

distancia, es que entre en 
contacto con las livianas a 
la mayor distancia posible, 
ya que así puede mostrar o 
enfilar a más distancia de 
la presa o anticiparse.  La 
solución a esto está dada 
por la capacidad olfativa 
del perro pero no sólo eso 
es suficiente,  sino a dónde 

está apuntando su nariz.  
En buena cuenta perros 
como el pointer que por 
estándar  llevan el porte de 
cabeza más alto y por 
ende las fosas nasales y el 
morro más alto y clavados 
al viento para su correcta 
lectura, le permiten coger 
las emanaciones más 
altas, las más livianas que 
son como ya lo dije las que 
más se elevan, y esto les 
permite detectar la caza 
desde más lejos.  Un perro 
con un porte de cabeza 
pobre,  independiente de la 

Bella muestra, erguida como debe ser la de un pointer durante 
un turno de la copa de Europa de montaña 2008 
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raza que sea y por más 
olfato que tenga, no podrá 
detectar la caza a gran 
distancia o al menos 
siempre será menor a que 
si lo hiciera con la cabeza 
más elevada. Es por esto 
que se considera un grave 
defecto al perro que caza 
rastreando siendo un perro 
de muestra, ya que de esa 
manera caerá sobre la 
caza y no siempre podrá 
mostrar la misma, y 
normalmente la espantará 
involuntariamente, por ello 
es despreciable un perro 
que rastrea para estos 
fines.  En cambio, uno que 
tiene muy buen olfato, 
buena concentración 
olfativa, inteligente y 
excelente porte de cabeza 
nos dará mucho más 
satisfacciones.  Siempre 
debemos fijarnos en esto a 
la hora de escoger un 
cachorro o a un adulto.  

Extensión de la bús -
queda:  

Muchos cazadores le 
tienen miedo a los perros 
que tienen iniciativa y  
peinan de manera extensa 
el terreno a batir, dicen 
cosas como por ejemplo, 
que la perdiz de acá no 
aguanta la muestra o no 
mucho.  ¿Y de qué nace 
toda esa errónea creencia? 
Pues muy simple: la 
primera es que los 
cazadores suelen hacer 
mucha bulla, ya que van 

con perro pero a la vez 
llevan capacheros para 
espantar, (la caza híbrida 
que mencioné antes).  En 
segundo punto tenemos el 
factor que cazan por lo 
general con perros de poco 
espíritu, de pocos medios 
físicos, y como estos  
perros cazan cerca de su 
amo, la perdiz al ver que 
su amo está cerca y llega 
al poco rato tras el perro 
en muestra o junto con él, 
va a emprender vuelo de 
manera inmediata.  A lo 
que más miedo tiene la 
perdiz es al hombre, al 
estar cerca, la misma vuela 
inmediatamente, lo que 
lleva a pensar a este tipo 
de cazadores que si la 
muestra se hubiera dado  
lejos, en el tiempo que 
voló, que fue rápido, no 
hubieran llegado a servir al 
perro y disparar  ya que la 
perdiz hubiera volado 
antes que ellos lleguen.  Lo 
que no saben 
frecuentemente es que si 
el hombre está lejos 
(repito, el mayor miedo de 
la perdiz para aguantar) y 
así sólo el perro y ella, van 
a haber mayores 
posibilidades de aguante. 
El perro debe tener 
también una muestra muy 
firme y una gran capacidad 
de sujetar. La ventaja que 
nos da este tipo de perros, 
es que batiremos más 
terreno al final de la faena.  
Si figurativamente nos 
pusiéramos a medir los 

kilómetros que ha recorrido 
uno y otro, nos daríamos 
cuenta que un perro 
extenso por lo general ha 
hecho muchos más 
kilómetros que uno corto y 
por ende debería tener 
más posibilidades de 
encontrar más caza que el 
otro, claro que el éxito o no 
también dependerá de las 
otras condiciones que he 
mencionado de cada perro. 
Un perro extenso no es 
aquel que de manera poco 
inteligente o inexperta, en 
tanto no tenga justificación 
se vaya de frente, en punta 
y muy lejos de nosotros, 
descuidando los costados, 
sino aquel que de manera 
ciertamente equidistante 
buscará lateralmente o con 
simetría de acuerdo al 
terreno, impostándose 
siempre con el viento a la 
cara, teniéndonos a 
nosotros, como el centro 
de referencia.  Cuando 
hablo de perros extensos 
no hablo de algo 
homogéneo en extensión, 
sino que sepan adecuarse 
al tipo de terreno y a cada 
ladera, ya que cada 
pequeño sitio es diferente 
y siempre deben tener en 
cuenta el contacto con el 
cazador y permitirle tirar en 
buenas condiciones, pero 
batiendo la mayor 
extensión útil.  El terreno, 
la caza, la inteligencia o el 
silbato van a poner los 
límites. 
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Las competencias:  

Estas tienen como fin 
señalar a los reproductores 
más idóneos para la caza, 
así como a los productos 
que éstos  están aportando 
o no .Por supuesto 
contienen y dan un goce 
en si mismas 
.Las acciones 
son de caza, y 
la gran mayoría 
sin muerte, las 
más 
importantes, 
pues su fin no 
es calificar al 
cazador o 
conductor del 
can, sino 
exclusivamente 
al perro. No 
podríamos 
poner en 
cuestión al perro 
si el cazador 
abatió la pieza o 
no .Los perros 
hacen lo mismo 
que en una caza, baten en 
terreno con un sentido 
lógico, tienen que 
impostarse al viento 
adecuadamente y siempre 
en él, gran método,  
valentía, buen contacto 
con el conductor, no dejar 
caza atrás, muchos reflejos 
ante la presencia de la 
caza,  patrón ante la 
muestra del compañero, 
respeto al vuelo y disparo, 
gran expresión a la hora de 
mostrar, luego diligente 
guiada de acuerdo al 

estándar de la raza a la 
que pertenecen, no 
molestar ni dejarse 
arrastrar por la pareja de 
turno, no hacer 
seguimiento, más bien 
dominarla,  intercambiar 
terreno con la pareja 
ocasional, uno va para un 

lado y el otro coge  el otro,  
luego lo intercambian, el 
tipo de andadura, fondo, 
que termine como empezó 
o con más fuerza , etc. Los 
mejores perros de caza 
provienen de los mejores 
perros de competencia, no 
obstante,  no todos los 
perros que provengan de 
perros de competencia 
serán buenos, por el 
contrario, siempre los 
grandes perros son una 
minoría .Para que un perro 
entre en una competencia 

debe tener un pedigree, ya 
que si el fin es seleccionar 
a los reproductores, de 
nada serviría tener  
campeones por doquier, 
sin saber quiénes son sus 
padres, abuelos, bis-
abuelos y toda la 
ascendencia, sin conocer 

la virtudes, 
defectos, 

acoplamientos 
compatibles, 

recomenda-bles 
o idóneos. 

Lamentable-
mente,  muchos 
cazadores no le 
dan importancia 
a esto, y suelen 
ir degenerando 
las prestaciones 
de los perros 
pertenecientes a 
una raza,  tanto 
en el tipo como 
en la función. 
En nuestro país 
no existen las 
competencias, y 

por ahora no se vislumbra 
nada, por la misma forma 
de ver la caza de muchos, 
no obstante,  poseemos 
unos bellos lugares para 
hacer pruebas de caza de 
alta montaña, además de 
buena cantidad de fauna 
para el desarrollo de las 
mismas. En Europa por 
ejemplo, las pruebas de 
montaña son muy 
populares y congregan a  
buen número de cazadores 
cinófilos .Ojalá algún día 
esto cambie positivamente.  

Atila del estilo y pasión mostrando perdices y esperando  
la llegada de su dueño 
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CAZADOR CON OJO DE TAXIDERMISTA  
Por César Garcia Verdeguer  

Lo que me inspira escribirles este artículo es que 
como cazador, prestador de servicios de cacería y a 
la vez taxidermista he visto innumerables 
malentendidos entre cazadores, cotos y colegas por 
el mal manejo de los trofeos.  

El área de almacenamiento y los descarnadores 
(capers) son pieza vital en una operación seria. El 
factor humano es determinante; en África, Nueva 
Zelanda, Argentina, USA o Europa quienes están 
tras bambalinas son personas que trabajan largas 
horas y muchas veces no reciben el crédito de un 
safari exitoso. No necesariamente donde nos brinden 
un safari de lujo, signifique que estén más 

capacitados para darnos un buen servicio en este rubro, a menudo por falta de capacidades o 
de motivación nos pueden hacer perder mucho y lo peor de todo cuando casi siempre nos 
enteramos es cuando ya estamos en casa mostrándoles a nuestros amigos nuestro álbum de 
ese inolvidable safari del que nunca podremos hacer taxidermia.  

Luego de una jornada exitosa donde hemos cobrado la pieza que 
tanto sacrificio y esfuerzo nos propinó, muchas veces nos 
encontramos que no podemos plasmar este logro con la 
peregnización de nuestra pieza, debido a que nosotros o quienes 
nos asisten, no utilizaron los métodos necesarios para una buena 
preparación o conservación de nuestro trofeo. Hoy como 
taxidermista, pero mucho más como cazador, les puedo dar estos 
alcances o tips que normalmente practico cuando me encamino en 
estas lides.  

Empecemos diferenciando dos tipos de cacerías para este 
propósito; la cacería que hacemos con operador cinegético y la 
personal. 

Cacería con operador cinegético  (outfitter).-  
 
Es la que por lo general practicamos cuando viajamos al extranjero, paradójicamente es la que 
mayor cuidado requiere, ya que uno confía en las habilidades del anfitrión y descuida algunos 
necesarios detalles de control que a la posteridad conllevan a daños irreversibles en nuestras 
piezas. 
 

1. Antes de la cacería debemos revisar los ambientes de almacenamiento de trofeos (Salt 
room). 

2. Ver los trabajos de salado de clientes anteriores y revisar las pieles (ver si las máscaras 
tienen párpados, las fosas nasales completas, las orejas volteadas, el largo del corte 
por detrás de los brazuelos, etc.). 
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3. Dejar por escrito y con copia cuál es el tipo de montaje que le realizara a sus trofeos 
antes de partir del coto (shoulder mount, half mount, full mount, flat skin, skull, etc.) 

4. Conocer a quien se encarga del proceso de desholleje o descarne e incentivarlo con 
propinas (altamente recomendable). 

5. Sugerir que la sal a usarse sea fresca o nueva. 
6. Revisar que los precintos o cintillos estén en las piezas correctas y que lleven sus 

datos.  

Cacería propia  (self -guided) .-  
 
Debo mencionar que mi sugerencia es para quienes ya conocen los procedimientos de 
descarne.   

1. Contar con un kit para descarne (cuchillo, bisturí, desarmador plano y sal). 
2. Conocer las técnicas de descarne de la máscara. 
3. Transportar la pieza en un contenedor con abundante sal. 
4. No remojar la piel para lavarla. 
5. No exponerla por mucho tiempo al sol o calor. 
6. Retirar la sangre del pelaje con un trapo húmedo. 
7. Llevarla lo antes posible a su taxidermista o refrigerarla (congelador). 

Siguiendo estas recomendaciones y sin hacer un gran esfuerzo podemos descansar tranquilos 
luego de esas gratas jornadas de dulce sacrificio, haciendo que nuestra recompensa del trofeo 
sea un recuerdo duradero no solo en nuestra mente sino también en nuestro pabellón. 

Suerte y buena caza! 

 

(SHOULDER MOUNT) 

César García Verdeguer es Cazador Profesional (PH) 
certificado en Sudáfrica, profesor del Instituto Superior 
de Taxidermia y Conservación de Argentina y 
Operador Cinegético. 
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(FLAT SKIN)       (FULL MOUNT) 
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Programa de Colecta de Muestras Genéticas  
de Especies Cinegéticas  

J.Thomas Saldías  

Siempre decimos que la caza deportiva 

es la mejor herramienta para la 
conservación de las especies, porque 
adiciona un valor económico a la especie 
incentivando su protección, manejo y su 
uso sostenible en el tiempo. Sin 
embargo, los cazadores deportivos 
también podemos ser partícipes de la 
colección de información científica 
necesaria para diseñar planes de manejo 
apropiados. Al salir al campo de manera 
constante conocemos los hábitos y las 
costumbres de las especies de interés, 
dónde viven, dónde caminan, qué es lo 
que comen preferentemente; toda esta 
información es valiosa para realizar 
estudios. Así mismo vemos otras 
especies que comparten el hábitat; sin 
embargo, toda esta información queda en 
poder de cada uno de nosotros 
temerosos de compartir los secretos con 
otros cazadores. 

Cuando un investigador desea hacer un 
estudio de una determinada especie, 
necesita colectar las muestras y esto 
lleva mucho tiempo, pero si todos los 
cazadores participamos, entonces estas 
muestras estarán disponibles para que 
investigadores locales o extranjeros 
puedan hacer parte de los estudios que 
nos hacen tanta falta. 

Pero hay algo que sí podemos compartir 
y espero que todos Ustedes participen en 
este esfuerzo. Toda vez que abatimos un 
animal de caza mayor, la información 
genética de ese animal se pierde al no 
tener las posibilidades de contar con 
investigadores en todas las salidas de 

caza; pero los cazadores pueden ahora 
servir de colectores y la manera de 
hacerlo es muy simple. 

Cuando Usted salga de cacería lleve 
consigo un par de sobres de carta y un 
alicate. Una vez que abate su presa 
tómese un minuto para obtener muestras 
de pelo. Es muy simple: tome la cola de 
su animal y con el alicate asegure un 
grupo de pelos; jale con fuerza 
asegurándose que el punto blanco al final 
del pelo (la “raíz”) se mantenga y luego 
coloque la muestra en el sobre. Repita la 
operación dos o tres veces. 

Una forma adicional de obtener muestras 
es a través de las tarjetas Whatman FTA 
que son dedicadas para obtener 
muestras de sangre. Estas tarjetas 
estarán disponibles para aquellos que 
deseen participar voluntariamente. La 
tarjeta es simple de utilizar y su costo es 
de aproximadamente US$ 3.50 cada una. 
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Para colectar la muestra solo es 
necesario introducir el algodón 
suministrado con la tarjeta en la herida de 
bala, remojarlo con sangre del animal y 
luego frotar éste en la tarjeta. Se debe 
dejar secar por aproximadamente 3 
minutos y listo. 

Si usted tiene un GPS, por favor tome las 
coordenadas de su posición; sino 
recuerde la distancia al poblado más 
cercano. Esto servirá para obtener la 
distribución geográfica de la especie. 

¡Como pueden ver es muy simple y 
rápido! 

Una vez que regrese a su hogar, por 
favor envíe la muestra a: 

Luis Castillo Vargas 
Presidente de ASOCIPE 
Avenida Javier Prado Este 5920 
Oficina 402 - La Molina 
Lima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrucciones para la toma de Muestras  
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Asociación Cinegética 
del Perú   

Inscrita en Registros Públicos de Lima No. Partida  11838627 

CONVOCATORIA AL PREMIO AL MEJOR VENADO DEL AÑO 2010  
La Asociación Cinegética del Perú (ASOCIPE) en cumplimiento de sus objetivos de promover 
las actividades de caza deportiva en nuestro país, convoca al Premio al Mejor Venado del Año 
2010. 

Bases:  

1. El registro está abierto a todos los cazadores deportivos del Perú o del extranjero que 
cuenten con licencia y autorización de caza deportiva vigente emitida por las 
Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre. 

2. Para efectuar el registro correspondiente se requiere: 
a. Copia de la licencia de caza deportiva vigente 
b. Copia de la Autorización de caza deportiva emitida por la Administración Técnica 

Forestal y de Fauna Silvestre (ATFFS) de la jurisdicción donde se realizó la 
cacería 

c. Fotos de campo, a color, del trofeo (frente, perfil desde cada lado), trofeo y 
cazador juntos. 

d. Una narrativa de cómo se realizó la cacería 
3. La medición de los trofeos se hará bajo el sistema de Safari Club Internacional (SCI) 

que incluye cornamenta típica y atípica.   
4. Para la premiación se considerarán diversas categorías tales como arma de fuego, 

equipo de arquería, masculino y femenino. 
5. La premiación de los mejores trofeos se realizará en ceremonia especial a programarse 

luego del término de la temporada de caza 2010 según el Calendario de Caza 
Deportiva. 

6. El costo del registro será de s/.10.00 
 

Invitamos a todos los cazadores deportivos a participar en este programa de reconocimiento y 
promoción de nuestras especies cinegéticas. 

Para mayor información, escriba a info@cazaperu.com 

Atentamente,  

 

Luis Castillo Vargas 

Presidente 

 

 

Con el auspicio de: 
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